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Dentro de la causa signada cori el Nro, 431-2025-TC[ (ACUMULADA), se ha
dispuesto o que a co ntiriuación rile pernil to transccihj

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 431-2025-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO [LECTORAL.- Quito, Distrito Metrnpoitano 01 de julo
de 2025. Las 16h03. VISTOS.- Agréguese a los autos & correo eectrónico remitido
e; 30 de junio de 2025, desde la di ret-ci n cmii scscc ha 1cne.Eob.cc. con el asunto:
“En el Texto.’Ç el mismo que contiene un archivo en [ornrnto PDF con el título:
“Escrito de chjerimíento Causa 431 -lO25-TCE- A CUMI/LADA-signed
signed.pdf”.

En atención al estado del proceso, en mi cai(laC de pieza de instancia considero y
dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

1.1EI 8 de junio de 2025, mediante auto dispuse que la audiencia oral única de
prueba y alegatos de la causa Nro. 431-2025-ICE (ACtJMtJLA3AJ se desarrolle
de manera presencial el 03 de julio de 2025, a las i0h30Z.

1.ZEI 30 de junio de 2025, la PhD Rosa Piedad Tapia Andino, directora de a
Delegación Provincial Electoral del Guayas, solicitó el diferirniento de la
referida audiencia, en razón de que debe atender obhgaciones institucionales
impostergables reacinnadas con la organización de la joinada de rendición de
cuentas institucional correspo idi ente al ej elcicio fiscal 2024.

1.3 En atención al contenido dei esc,ito presentado y con la finalidad de garanlizar
el derecho a la defensa, se dispone la suspensión de la audiencia convocada
para el 03 tIc julio (le 2025. Oporttiiianientc sc señalará nueva fecha y hora
para la reali,icióri de dicha diligencia.

SECUNDO.- CORRER TRASLADO DEL ESCRITO

Fs. 304-385.
Fs3%-3 59
Fs .38’i-385.
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Cúrrase traslado a las partes procesales según corresponda con el contenido del
escrito de 30 de junio de 2025.

TERCERft- NOTIFICACIONES

Notifíqiiese el presente auto:

3.1A la denunmante, Ph.D Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la D&egación
Provincial Electoral del Guayas y sus patrocinadores, en sus direcciones
ejectrónicas; así como, en la casiNa contencioso electora] Nro. 017.

3.ZAl denunciado, señor Eduardo Luis Parreño López ya su patrocinadora en la
dirección electrónica que ha señalado en la presente causa.

3.3A la denunciada señora Fabiola Mercedes Morán Herrera ya su pati-ocnadoi-a
en la direccián electrónica que ha señalado para la presente causa.

3.4A los denunciados señores Juan Gabriel Iturralde Villagómez y Néstor Rornmel
Ubilla Machis, a [laVéS de la página web — cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral, pnr no haber señalado direcciones electrónicas.

3.SAI doctor Germán Jordán, defensor público, en la dirección electrónica:
gjordandeiensoria.gob.ec.

3.6A1 secretario geneil del Tribunal Contencioso Electoral, en sus direcciones
electrónicas institucionales.

3.7A ]a directora adIlinistrativa financiera del Tribunal Contencioso Electoral, en
su dirección electrónica institucional.

3.SAl responsable de la Unidad (le Tecnología e lnfonnálica del Tribunal
Contencioso ElectoraL, en su dirección electrónica institucional.

39A1 responsable de la Unidad de Comunicación, en su dirección electrónica
institucional.

3.10 Al comandancia general de la Policía Nacional, en su despacho en la ciudad
de Quito.

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Pu hI qulese e presente auto en la pág na veb-caitel el-a virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.
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QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la ihogido Prsril-a Naranjo Lozada. en c,thdnt (Ic serret;ni reatora
del despacho.

NOTIrIQIJESE Y CÚMPLASE-” O Abg. Ivonne CeLoma Peralta jueza Tribunal
Contencioso Electoral

9íftQui4 Dst’rito Metropolitano, 01 de julio de 2025.

AIig [‘iiscta Na anjo Lbzada
SecretarÑ Rektora ;:‘‘ ‘—

Tribunal Contencioso Electoral
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